
Proceso:  Verbal - Nulidad Escritura Pública 
Radicación No. 680014003020-2019-00757-00 

Demandante: Alfredo Olarte Vega 
Demandado: Carlos Jose Cobos Vera y otros. 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020). 

  
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00757-00 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado del demandante mediante correo 
electrónico del 22 de julio de 2020, respecto a tener en cuenta la dirección física y 
el canal digital del abogado Pinto Reyes, este Despacho señala que no se tendrá 
en cuenta la misma para efectos de la notificación de los demandados ARIEL 
ARMANDO RENGIFO CARREÑO y CARLOS JOSE COBOS VERA, pues no se 
tiene certeza que dicho abogado funja como apoderado de estos últimos; ahora 
bien, si desean hacerse parte del presente proceso, lo pueden hacer directamente 
a través del canal digital del Juzgado, allegando los documentos necesarios para el 
trámite. 
 
Por otro lado, en lo que tiene que ver con la solicitud de emplazamiento, y teniendo 
en cuenta que la misma es procedente a la luz del artículo 293 del Código General 
del Proceso, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de los demandados ARIEL 
ARMANDO RENGIFO CARREÑO, CARLOS JOSE COBOS VERA, EDWIN 
FERNANDO VERA DUARTE, DAVID JOSE GONZALEZ LOBO y YESID 
RENGIFO CARREÑO, el cual deberá realizarse según lo dispuesto en el Art. 10 del 
Decreto 806 del 4 de junio del 2020, es decir, por secretaria se hará el trámite en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 070 del 28 de julio de 2020 a las 
8:00 a.m. 
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